
MEMORIA DESCRIPTIVA

que se acompaña a une solicitud ele PAihl'.TE Da IKVM:oION, por 

V-jlNTE ANOS, pera España 7 posesiones, a favor de don ¿PIADOR 

GARCIA CASARE TIBIOS, de nacionalidad española y residente en A l­

calá de Henares, Madrid, calle de Damas, 6 por ”UN PROCEDIMIEN 

TO DE (ONStTRYACIOK DE QUESOS» Clase 3», Grupo l y del Nomenclá­

tor Técnico O fic ia l.

M ¿ ¡ M O R I A

El objeto del presente invento cuyo registro como patente se 

so lic ita  acompañando la presente, consiste en un procedimiento 

que permite la  corservación de los quesos por tiempo indefinido 

en e l mismo estado en que quedaron al terminar su lubricación 

y sin temor a agriamiento ni endurecimiento, conservando todas 

sus cualidades nutritivas y aliemnnticiss requeridas por la h i­

giene más escrupulosa.

El procedimiento a que nos referimos en de especial aplica- 

cación a la clase de queso .Hamaco manchego, pero puede, como es 

consiguiente, hacerse extensivo a todo género de quesos cuya fa ­

bricación esté basada principalmente en e l más absoluto desuerado 

sea cualquiera su tamaño y coloración,

En la industria de la fabricación de quesos y similares, 

se tropezaba con el inconveniente de que los quesos destinados
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a ser vendidos o consumidos en estado de dureza, es decir los que­

sos basados en la  eliminación mayor posible de suero, ya por efec­

tos de alamacenaje con contacto con e l aire, suciedades, manos etc. 

se contaminaba la corteza a mas de endure cederse o agiarse perdien 

do sus cualidades más requeridas por e l consumidor y,con e llo  des­

virtuándose su variedad típ ica .

Los procedimiento de conservación basados en un simple papel 

o envoltura protectores del queso,no resultaban suficientes pues­

to que a penas servían más que a medias e l efecto de evitar con­

tactos y,en cambio no impedían la entrada del aire, y por e llo , 

igualmente se prestaban al agriamiento o endurecimiento.

Los procedimientos de conservación comunes a otros géneros 

alimenticios, tampoco, dadas las especiales características del 

queso, conseguía e l fin  perseguido en todas sus manifestaciones. 

Por el procedimiento a que nos referimos,objeto de este invento,se 

resuelven todas las desventajas enunciadas, después de haberlo con 

seguido tras no pocos ensayos y prácticas con e l consiguiente gas. 

to material, conforme verecos a continuación:

La fase de fabricación del queso puede ser cualquiera, no 

atañendo sus características al objeto de este invención. Ahora 

bien, para la más perfecta conservación se requiere un perfecto 

desuerado, lo cual se puede conseguir por cualquier pro ce dimi en 

to,bastando tener esto en cuenta por deber ser este desuerado en 

mayor uornorcion y perfección cuando se trata de conservar e l 

queso, a cuyo desuerado puede colaborar en gran medida un secado 

por los procedimientos usuales. Una vez desuerado y seco e l que­

so en la madida conveniente para su consumo y en condición de po­

derlo exportar y conservar, se intro ucen uno o más quesos en una 

lata de forma adecuada al contenido, la  que acto seguido, se cier 

ra. En el caso de ser dos o más quesos se interpone entre los mis 

mos una plancha u hoja delgada de corcho parafinado u otro aíslan 

te similar; asimiaao, e l interior de la lata va forrado del mismo 

material aislante que e l de lasplacas sepaiadoras. Una vez debid î
5 5 .
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mente cerrada cada lata contingente de un *ueso o varios,se pro­

cede mediante una máquina pneumática u otro procedimiento adecúa 

do de vacio o enrarecimiento, a extraer e l aire del in terior de 

la lata, por un o r ifio  previamente practicado, soldándose después 

la lata o cerrándola a presión herméticamente por reborde u otro 

sistema cualquiera que impida la  penetración del aire nuevamente. 

Como es natural, estas operaciones han de ir precedidas de un es­

terilizado, de cada envase.

Después de envasado e l queso en la forma descrita,se puede 

dejar en e l almacén el tiempo que sea preciso,sin determinación 

de fechas,puesto que debido a la extracción del aire (agente co­

mo es sabido que perjudica la  conservación) y al no contacto con 

e l exterior, manos, suciedades etc. ni se agria ni se endurece 

guardando siempre la asepsia e higiene necesarias.

SI queso se presenta a la  venta al deta ll en esta forme,y 

una vez destapada la  la ta ,lo  mismo que si no se abre, no hay temor 

a agriamiento debido a la curación previa al envase y a la conser 

vaeión producida por éste.

El procedimiento puede ser variado en detalles siempre que 

enesencia se constriña al envasado previa desueracidn y es tere li- 

zación del envase, aislamiento de coi’cho parafinado o material si_ 

milar y e l recubrir la superficie interior del mismo material ais_ 

lante.

S O T A

Descrito lo que precede, solo reste señalar que la presente 

PATENTE DE INTENCION, recaerá principalmente sobre las siguien­

tes reivindicaciones:

FR lid IIP A ■ - Por un procedimiento de conservaci on de quesos 

caracterizado esencialmente por el hecho de que se necesita como 

condición previa un perfecto desuerado del queso,bien a r t i f ic ia l  

por medio d. prensas etc. o bien dejándolo secar convenientemen­

te, tras lo que e l queso bien por ejemplares únicos o por grupos 

de dos o mas es introducido en latas de forma variable previamen­

te esterilizadas.
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SEGUIDA.- Por el procedimiento de la anteriores y  fnse subsi­

guiente caracterizada por la extracción del aire del in terior de 

la lata bien por máquina pneumática o sim ilar,por enrarecimiento

O V ̂ í o t

95. TERCERA.- "Por anteriores y la característica de disponer en­

tre queso y  queso unas planchas u hojas de corcho per afinado para 

evitar contactos entre los ejemplares y  perjudicarse la  conserva 

cion .

CUARTA.- Por las anteriores y el recubrimiento de un material 

100. aislante igual al aplicado conforme e la torcera, para e l in terior 

de cada lata. Y

QUIETA. - Por "UN PIOCEDHilElíTO DIO CCAPERYACION DE QUESOS»

Ulase 3a,Grupo l 9 cuyo registro, como Patente de Invención,por 

VEINTE AÑOS,para España y  posesiones, se so lic ita  a favor de don 

105. Amador García Casarrubios, de nacionalidad española y residente 

en Alcalá de Henares, Madrid, calle Damas,G.

Constando la presente memoria de cuatro hojas foliadas y mea 

canografiadas por una sola cara yciento ocho líneas.

Madrid a 27 de agosto 1934 

P.A.de don Amador Garcia Casarrubios

EDUARDO DE QARAHENDl

O  ¿Y "
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